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ACTA DE AUDIENCIA No. 178 -2022  

  
CLASE DE AUDIENCIA  

  
LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TERMINOS 

  
DELITO 

HOMICIDIO EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

27 05  2022  PALOQUEMAO  110016000015202106564 407620 VIRTUAL  

JUEZ:   

JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  
Complejo Judicial Paloquemao  

FISCAL:   

CLAUDIA YADIRA BERNAL TRUJILLO 
FISCAL 53 Especializada 
(NO COMPARECE) 

Claudia.bernalt@fiscalia.gov.co 

 

INDICIADO 
ALEXANDER CUERO SALAZAR 

PPL CARCEL DISTRITAL ANEXO DE VARONES 
Y MUJERES 

DEFENSOR 

DANIEL FELIPE PEÑA BUITRAGO 

dapena@defensoria.edu.co 
abogado.danielfpb@gmail.com 
3112218348 

VICTIMA 

CARLOS ESTIBEN PELAZA IBARBO 
322 2216575 – 322 2216275 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 11:18 A.M.  Finalización: 11:35 A.M.  

  

  
LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TERMINOS 

 
Despacho: Deja constancia que la realización de la audiencia es de manera virtual y 

procedió a verificar la asistencia de las partes, habiendo comparecido el indiciado y el 
defensor. En consecuencia, no es posible adelantar la audiencia ante la no comparecencia 
de la delegada Fiscal. Además, se hace necesario intentar comunicación con la víctima. 
 
De igual manera la Fiscal remitió correo a través del cual informa que se encuentra 
incapacitada del cual remitió el respectivo soporte: 

mailto:macuellar@defensoria.edu.co
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Por lo anterior y atendiendo a que no es posible adelantar la audiencia ante la fuerza mayor 
presentada para la delegada Fiscal; que la misma se trata de una solicitud de libertad por 
vencimiento de términos, se hace necesario la reprogramación para el día primero (1º) de 
junio de 2022 a las 2:00 p.m., debiéndose convocar a la víctima y para tal fin por secretaria 
comunicarse a los abonados telefónicos referidos para la víctima en aras de la 
comparecencia a la vista pública. 
   
Defensor: Sin observaciones. 

 
Procesado: Autorizó que en el evento que no sea conectado para la diligencia, la misma 
se pueda realizar sin su presencia. 
 
SE DA POR TERMINADA SIENDO LAS 11:35 A.M.  

   
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria   

Link de audiencia: CUI 110016000015202106564 NI 407620-20220527_111754-Grabación de 
la reunión.mp4 

  
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j17pmgbt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERYZdigKWFNIrdelszKw7ngBUk1gti5BPv9YhXTLUpJmGw?e=VVmkHZ
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